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PROPOSICIÓN ADITIVA A LA PROPOSICIÓN 633 DE 20 DE MAYO DE 2025 

APROBADA EN PLENARIA 
 

Tema: ESTADO, AVANCE Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS VELÓDROMO DE 
GIBRALTAR Y CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO DE BOGOTÁ 
 
De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el Artículo 14 
del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del Acuerdo 741 de 2019, me permito citar a 
las entidades mencionadas a continuación para que den respuesta al presente cuestionario 
conforme a sus competencias: 

 
Citados: 

 
 
Santiago Trujillo, Secretaría Distrital de Cultura, recreación y Deporte  
Daniel García Cañón, Instituto Distrital de Recreación y Deporte.  
Cesar Restrepo, Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia.   
Gustavo Quintero, Secretaría Distrital de Gobierno.  
Ana María Cadena, Secretaría Distrital de Hacienda  
Úrsula Ablanque Mejía, Secretaría Distrital de Planeación 
Orlando Molano, IDU  
Adriana Soto, Secretaría Distrital de Ambiente  
Andrés Castro Franco, Personero Distrital 
 

Invitados: 

 
Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C.  
Ana María Monsalve Veeduría ciudadana 
 
 

CUESTIONARIO ADICIONAL: 
 

1. Informe detallamente el estado actual de los proyectos velódromo Gibraltar y 

Centro de Alto Rendimiento en cuanto a su ejecución física (obra), 

presupuestal y acciones legales frente a los retrasos en obra o posibles 

incumplimientos. 

  

2. Explicar de manera detallada después de los avances y las dificultades del 

proyecto al día de hoy, el impacto que ha tenido a nivel contractual, pero 

sobre todo a nivel presupuestal y cumplimiento de términos de ejecución, la 

posible falta de planeación y estructuración en la fase previa del proyecto. 
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3. Indique como ha impactado el demorado avance del proyecto y el 

presupuesto asignado. 

 
4. ¿Era previsible de acuerdo a los informes que anteceden el proyecto avizorar 

incrementos y costos adicionales? 

 
5. Qué medidas concretas se han tomado al día de hoy para mitigar los efectos 

negativos y que lecciones se han aprendido para futuros proyectos. 

 
6. Qué acciones legales y/o de investigación se han iniciado con los actores de 

los contratos de estudios y diseños. 

 
7. Fundamentado en el principio de planeación, informe de manera puntual las 

razones técnicas y jurídicas para realizar cambios en el pilotaje de 

construcción a pesar de los antecedentes técnicos y los informes que 

antecedieron los estudios y diseños y la alerta manifestada por el constructor 

de la obra.  

 
8. ¿Se puede concluir hoy con el avance de las obras que los Estudios y 

Diseños tuvieron falencias desde el inicio?  

 

9. La presencia de lixiviados y gases contaminantes entre otros factores de 

riesgo en el predio objeto del proyecto, fue un hecho conocido dados los 

antecedentes del predio; en razón a ellos sírvase manifestar si el IDRD, tomo 

todas las precauciones para conjurar riesgos futuros no solo de tipo 

estructural y presupuestal sino también ambiental.   

 

10.  Detalle al día de hoy las alteraciones que ha sufrido en su programación el 

proyecto y para qué fecha se planea su terminación, indicando el valor final. 

Sírvase presentar el cronograma de obra.   

 
11. Teniendo en cuenta que el cambio en estudios y diseños encareció el 

proyecto y ha puesto en riesgo la ejecución de la obra, sírvase presentar los 

documentos soportes de las últimas adiciones presupuestales e informe el 

origen de los recursos en cada una.  
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12. Se tiene conocimiento que el contrato de consultoría del Centro de Alto 

Rendimiento fue liquidado, explique si al mismo ya se le realizó inicio del 

proceso de afectación de las pólizas y cuál es la razón para que al contrato 

de consultoría del Velódromo si se esté adelantando el proceso de siniestro 

y afectación de pólizas, sabiendo que en ambos se presentaron 

inconsistencias que acarrearon modificaciones y sobrecostos y que fueron 

adelantados con la misma firma subcontratada.  

 
 

Cordialmente, 

 

 

 
 
ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS   JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá      Concejal de Bogotá 

Partido Alianza Verde     Partido Alianza Verde  
Citante principal                                                         Vocero de la Bancada 
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